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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
9 ,HIO - K I 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

—— 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in

sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
fot! 0)1, l . . , : r , 

PRECIOS DE snsc&ictoit.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto La» 
qne sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETO. 

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de la Seo de Urgel al Brigadier Don 
Joaquín Rodríguez Espina. 

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
d e o . - E l Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala. 

Accediendo el Rey (Q. D. G.) á lo 
propuesto por V. E. a este Ministerio en 
«u escrito de 5 del actual, y en armonía 
con lo que previene el art . I.* del regla
mento vigente de Cadetes de infantería, 
ha temdo,á bien S. M. autorizar á V. E . 
para que haga la convocatoria á exáme
nes de oposición de los aspirantes que 
deseen proveer las 70 vacantes que for
marán próximamente el total de las 
ocurridas en este semestre; cuyos exá
menes darán principio el 20 de Mayo 
próximo, con sujeción en un todo á lo 
prescrito en la Real orden de 22 de No
viembre último y su aclaratoria de 29 de 
Enero pasado, por lo que respecta á los 
que no tuvieron entrada por falta de nú
mero en el anterior concurso y los que 
puedan hallarse en igual caso en el ac
tual. 1 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid 9 

Abril de 1872. - Z a v a l a . - S r . Director 
general de Infantería. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

9b tyBSüfq fcoL"nirji«» ioq 
DECRETO. 

En consideración á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros.'de 
conformidad con el de Estado y en uso 
de la facultad concedida ^ r el ar t . 41 de 
k ley de 25 de Junio de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* Se concede un suplemen • 

to de pesetas 25.625 al crédito del art . 1.*, 
capitulo 3.*, sección 2 / de obligaciones de 
los departamentos ministeriales, ¿Viniste 

• *e Estado, del presupuesto de gastos 
no 

cor 
Oí) 

respondiente al año económico 1871 á 
1872, con destino al aumento de la dota
ción del Embajador de España en París y 
del Ministro Plenipotenciario en San Pe -
tersburgo. 

Art. 2." El importe de este suplemen
to de crédi to se cubrirá provisionalmente 
con la Deuda flotante del Tesoro. 

Art. 3 . ' El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes en la próxima legislatura de 
las disposiciones acordadas por este de
creto. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. —El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

Áfctatfttl «ttfttfMj VM-V\«>.V. »>VtVní:WV'V I 
l imo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 

Rey del expediente instruido por esa D i 
rección general, en virtud de una ins tan
cia presentada por D . Juan José de Yes-
te á nombre de D. Francisco Saavedra y 
Órúa, como heredero del Marqués de 
Reillo, solicitando la liquidación y abono 
de lo que á este último se adeuda por las 
alcabalas de las villas de Reillo y Fuen
tes, provincia de Cuenca. 

Vist i la orden del Poder Ejecutivo de 
27 de Febrero de 1M>9, p^r la que se de
claró caducada administrativamente, en
tre otras, L-i ear¿a de justicia que figura
ba c u el presupuesto á favor del Mar
ques de Reillo, reservando al interesado 
la facultad de alzarse contenciosamente 
dentro del plazo de seis meses: 

Vista la instancia de D. Juan José de 
Y este, su fecha 5 de Junio de 1871, 
acompañando certificación del Archivo 
general de Simancas, literal de la Real 
cédula de confirmación de las referidas 
aicubabs, expedida por D. Felipe V en 
2o de Octubre de l"/0^: 

Vista la orden de la Regencia del 
Reino de 25 de Agosto de 1870, que en 
su prevención 2.* concedió el término de 
uu mes, á contar desde su publicación y 
bajo pena de caducidad, para que los in
teresados en cargas de justicia presenta
sen los documentos justifi^itivos exigidos 
por la Real orden de 30 Mayo de 1855: 

Considerando que el expediente de re
visión de esta carga de justicia quedó 
terminado, y no hay medius hábiles pa
ra abrirlo de nuevo ni para adoptar una 
resolución contraria á la orden de 27 de 
Febrero, por más que el Marqués de Rei
llo haya presentado posteriormente loa 

documentos que se le reclamaron, y cu
ya falta de presentación fué el principal 
fundamento de la declaración de cadu
cidad: 

Y considerando que aun cuando di
cha declaración no se hubiere hecho, hoy 
procedería dictarla, porque el 5 de Junio 
de 1871, en que se presentaron los men
cionados documentos, habia trascurrido 
el plazo de un mes que bajo pena de ca
ducidad se concedió por la orden de la 
Regencia de 25 de Agosto de 1870 para 
el indicado objeto; 

S. M., conformándose con el dicta
men de la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado, se ha servi
do confirmar el acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública, por el que se desestima 
la instancia de que se deja hecha men
ción; disponiendo se esté á lo resuelto 
por el Poder Ejecutivo en su orden de 27 
de Febrero de 1869. 

De Real orden, lo comunico á V. I . 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Marzo de 1872. —Ca
macho.—Sr. Director general Presidente 
de la Junta de la Deuda pública. 

l imo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey del expediente instruido por esa Di
rección general, en cumplí, i dentó de la 
ley de 29 de Abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 18.059 pesetas 56 céntimos que, bajo 
el núm. 266 del ar t . 1,* cap. 1.*, sec
ción 4.* del presupuesto de obligaciones 
generales del Estado, se consigna á favor 
de la Condesa de Montijo por las alcaba
las de los lugares de Palacios de la Val-
duerna, provincia de León. 

Vista una Real carta de D. Enrique II, 
su fecha en Calahorra á 22 de Marzo, era 
de 1404, por la que, teniendo en conside
ración los servicios de D. Juan González 
de Bazan, le hizo donación perpetua de los 
lugares de Palacios de la Valduerna, con 
su Infantazgo, para que fuesen suyos 
propios, como los habia gozado la Reina 
Doña María: 

Vista una Real cédula expedida por 
D. Fernando VI en San Lorenzo á 15 de 
Octubre de 1752, en la que se insertan la 
anterior que fué confirmada por el Rey 
D. Juan I y por los Reyes Católicos, y la 
Real cédula de D. Felipe V de 22 de No
viembre de 1709, por las cuales se con
firmó al Conde de Miranda, Duque de 

Peñaranda, en la propiedad y goce de las 
alcabalas, tercias, rentas y derechos que 
su casa disfrutaba, entre ellos los de que 
se deja hecho mérito, declarándolos to 
dos preservados del decreto de incorpo
ración: 

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 
refundiendo las alcabalas y demás rentas 
provinciales en contribución de con
sumos: 

Vistos la ley de 29 de Abril de 1855, 
la Real orden de 30 de Mayo del mismo 
año y el art . 9. ' de la ley de presupuestos 
de 1859, que tratan de la revisión de las 
cargas de justicia y de la manera de lle
varla á efecto: 

Considerando que de los documentos 
presentados consta que lo que se donó a 
los antecesores de la Condesa del Montijo 
fué única y exclusivamente el señorío ju
risdiccional de los lugares de Palacios de 
la Valduerna y su Infantazgo: 

Considerando que en el titulo primi
tivo no se hizo mención de las alcabalas: 

Considerando que, con arreglo á la 
ley citada de 1845, sólo son indemniza-
bles las alcabalas y cientos enajenados 
de la Hacienda pública, y que en el caso 
actual no hay titulo oneroso, sino una 
donación graciosa de los enunciados de
rechos en recompensa de servicios pres
tados á la Corona; 

S. M., conformándose con el dicta
men de la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo dfe Estado, se ha servi
do confirmar el acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública, por el que s e declara ca
ducada la carga de justicia de que se 
trata. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Mareo de 1872:—Ca
macho. —Sr. Director general Presidente 
de la Junta de la Deuda pública. 

.1 9f\. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 

(Q. D . G.) del expediente de la subasta 
celebrada el dia 10 de Octubre próximo 
pasado en la Administración económica 
de la provincia de Sevilla para la venta 
de la sal existente en la salina de Valcar-
gado, enclavada en dicha provincia, bajo 
el tipo de 25 céntimos de peseta ofrecido 
por D. José Rodríguez Quesada; y S. M. , 
conformándose con lo propuesto por 
V. E., se ha servido adjudicar á D. Juan 
Rodríguez Bustiüo 200 quintales á 71 
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céntimos, como mejor postor en precio; 
á D. Antonio López Asmé 400 quintales, 
a 31 céntimos, y al citado D. José Rodrí
guez de Quesada los 24.495 quintales 57 
libras restantes, ai precio que ofreció de 
25 céntimos, con entera sujeción al plie
go de condiciones que sirvió de base pa
ra aquel acto. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
6 de Abril de 1872. - C a m a c h o . - S r . Di
rector general de Rentas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

j A i f l O T í o m i t o n a T M a v a a . 

EXPOSICIÓN. 

. SEÑOR: Los gastos de la Adminis
tración central de las provincias ultra
marinas figuraron constantemente en los 
presupuestos generales del Estado antes 
y después de la creación del Ministerio 
de Ultramar, el cual constituíala Sec
ción 9 / del de obligaciones de los depar
tamentos ministeriales. 

Era lógico que asi sucediese, porque 
si cada una de quellas provincias tiene 
un presupuesto especial, esto proviene 
solamente de la diversidad de condicio
nes y circunstancias en que se encuen
t ran entre si y con respecto á la Penín
sula, diversidad que baria imposible un 
sistema uniforme de gastos, de ingresos 
y de recursos, como lo seria un idéntico 
régimen gubernativo y administrativo 
para todas ellas; pero tratándose de la al
ta gestión encomendada á esta Secreta
ria, que es general á las mismas, y cuyo 
Jefe forma parte de la colectividad del 
Gobierno de V. M., la propia razón que 
elimina del presupuesto general y diver
sifica entre si los de las colonias, incluye 
en el primero los gastos de la Secretaria 
expresada al igual de los que ocasionan 
los otros Ministerios. 

Era también justo, porque la Nación 
en general es quien debe sufragar los gas 
tos necesarios para el ejercicio del Poder 
Supremo en todas sus esferas; y bí bien 
las provincias de Ultramar no cantribu 
yen inmediatamente á levantar las car 

-:gas consignadas en el presupuesto de la 
Península, mediatamente lo verifican 
siempre que de los suyos respectivos r e 
sultan sobrantes por el ingreso de estos 

- en el Tosoro nacional, del mismo modo 
que la Península acude con sus recursos 
de toda especie á.nuestros hermanos de 

- allende los mares, y lo hace con inextin
guible entusiasmo cuando lo reclaman el 
bien común, la honra ó la integridad de 

.lia.patria. 
Era, finalmente, político por la con 

veniencia y necesidad, hoy como nunca 
imperiosa de no separar, ni aun aparen
temente, en ningún terreno ni bajo as 
pecto alguno la representación en el cen 
t ro del Gobierno de leales provincias es 
pañolas, tanto más caras, cuanto de este 
mismo centro más lejanas. 

A pesar de las razones indicadas, que 
de seguro no se ocultaban á la penetra
ción del Ministerio que propuso á V. M. 
el decreto de 29 de Agosto de 1871, fué 
f o r e s t e suprimida la consignación de 
309.500 pesetas con que la Secretaria de 
"Ultramar figuraba por personal y mate
rial en la Sección 9.* de los presupuestos 
generales del Estado, aunque solamente 
para los efectos de su contabilidad y abo 
n o , sin perjuicio ni suspensión de nin 

guno de los derechos anteriormente ad
quiridos; disponiéndose que mientras ri
giese, por extensión del ejercicio, el pre
supuesto de 1870 á 71 , los respetivos ha
beres y consignaciones se pagasen por el 
Tesoro de la península en calidad de anti
cipo reintegrable por las Cajas.de Ultra
mar . 

Introdújose semejante novedad, como 
en el preámbulo del citado decreto se con
signa, por virtud de ineludible mandato 
que el Gobierno aceptara de la Nación en 
Cortes de .rebajar á 600 millones de pese
tas las cargas del Estado; tarea ardua, á la 
cual no pudo menos de coadyuvar de algún 
modo el Ministerio de Ultramar. Pero es 
la verdad que la economía intentada p ~>r 
medio de ta! supresión, economía en todo 
caso más nominal que real, pues que én 
último término se reducía á una trasfe-
rencia del gasto entre presupuestos inti
ma y necesariamente untios eu sus resul
tados, refluyendo poderosamente el de 
cualquiera de ellos en los demás, no ha 
llegado, ni en mucho tiempo llegara ¿ 
ser efectiva, habiéndose limitado sus con
secuencias á la mera formalidad de satis
facer el Tesoro de la Península con cali
dad de reintegrable por las Cajas de Ul
tramar lo que venia pagando sin esta 
cláusula. 

El Ministro que suscribe no vacila, 
pues, en aconsejar á V. M. la derogación 
de una reforma que, sin llenar los fines á 
que se encaminaba, queda desnuda de só
lidos fundamentos enfrente de las altas 
consideraciones al principio indicadas; y 
como esta derogación no lia de producir 
sus resultados hasta laterminacion del cor
riente año económico, á cuyo periodo se 
circunscribe el mandato de las Cortes que 
á la expresada reformadlo motivo, ningún 
obstáculo se opone á decretar desde lue
go lo que á la vez aconsejan la lógica, la 
justicia y la razón política. 

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el siguien
te-proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Abril de 1872 . -E l Mi
nistro de Ultramar, Cristóbal Martin de 
Herrera. ' M't> &JihIwM .«owi 

DECRE O 1 ' ' J ' ~ ' Í " : N J 

.uuildljq 
DECRET 

•A bb jJtiuL «] 9Í¡ , 
En vista de las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de Ultramar, de acuer
do coh el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* Queda derogado' el Real 

decreto de 29 de Agosto de 1S71 en cuan
to por él se eliminó el Ministerio de Ul
tramar de 103 presupuestos generales del 
Estado, sin perjuicio de que hasta la ter
minación de l corriente año económico si-
gan satisfaciéndose los haberes y con
signaciones de que trata el art . 6.' del ci-

lá"Y» JkflL 8oJ0i*ili I J-il <£>*l>.1HJl J£Úl íiU.Ki I 
tado decreto por el Tesoro de la Penínsu
la en ciudad de anticipo reintegrable por 

i a s Cajas de Ultramar. 
Art. i : El Ministro de Ultramar vol

verá á constituir la Sección 9 / del presu
puesto de obligaciones (íe los departa
mentos ministeriales en el genera! de! Es
tado, incluyéndose desde luego los opor
tunos créditos para gastjs de! personal y 
material de su Secretaria en el correspon
diente al año económico dé 1S72 á 1n73. 

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil ochocientos setenta y d o s . - A m a 
d e o . - E l Ministro d e ü l t r a m . r , Cristóbal 
Martin de Herrera. 

t] c .gnallüJi'O « > X ^ 8 0 1 Í C t i X 1 n r o t . 0 ) 
a'/L 'jl ££ fifi ^ aqil ' / I . ü ob ¡'Aiilno ¡r.uJI ¡ 
(íwfPpcQ ^bniiiÚC oí» obnoO Iií omift 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

El dia 15 del corriente, á lasdos déla 
tarde, se verificará en el salón de sesio
nes de esta Corporación, pinza de San
tiago, núm. 2, ante la Comisión provin
cial, el sorteo para la amortización de 26 
acciones del empréstito de 6.000.000 de 
reales autorizado por .Real decreto de 1 / 
de Abril de 1857 y contratado por la Di
putación con destino á la construcción 
de carreteras, cuya amortización cor
responde al primer semestre de este año. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento del público, 
cumpliendo asi lo establecido en las ba
ses del referido empréstito. 

Madrid 10 de Abril de 1$72.-P_. A. 
el Secretario interino, C. Pozzi Genton. 

TERCERA 

Contaduría.—Negociado 4." 

Los poseedores de las carpetas seña-
ludas con el número 2 por acciones 
amortizadas y 3 por intereses del em
préstito provincial de carreteras contra
tado en el año 1857, pueden presentarlas 
para hacerlas efectivas en la Depositaría 
de esta Corporación el dia 15 del corrien
te m e s , ' . . . T t . | i 

Madrid 12 de Abril de 1872-El Con
tador interino,—Francisco Augustin. 

rlCRETAHÍA DE LA AUD1EKC1A DE MADRID 

En los 15 primeros dias de Mayo p r o . 
xiino deben tener lugar los exámenes d e 

los'aspirantes á Secretarios de Juzgados 
municipales, al tenor de lo dispuesto e n 

el art . 3.* del reglamento de 10 de Abril 
del año próximo pasado; y en su virtmj 
el Excmo. Sr. Presidente de esta Audien. 
cia, en providencia de este dia, ha tenL 
do á bien disponer se anuncie por med l 0 

de los Boletines Oficiales de las cinco 
•provincias de este distritoparasqgé lie-
gue á conocimiento de aquellos á quienes 
pueda interesar; advirtiéndoles q u e j e _ 
hetán presentar sus solicitudes documen-
tadus en la Secretaria de dicho suprior 
Tribunal dentro de los últimos 2o ^ 
del presente mes. 

Madrid 6 de Abril de 1872.—HUaA0 

María González y Torres . 

QUISTA SECCIÓN. 
• | 

.*».»& v; itfrraj.'ia BOJftüb -n*'"» l¿"i *b 
C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Sección de Fomento.—Negociado 2 / 
Carreteras y obras públicas provinciales 

y municipales. 

Habiendo acordado la Excma. Diputa
ción se proceda al grabado de un plano 
de la provincia que contenga la red de 
caminos vecinales que se proyecta, esta 
Comisión ha dispuesto se saque á públi
ca subasta el indicado grabado y estam
pación de mil ejemplares con sujeción á 
las condiciones facultativas y económi
cas y demás datos que se hallarán de ma
nifiesto en estas oficinas, sección expre
sada, nlaza de Santiago, n ú m . 2, todos 
los dias desde las once dé la mañana á 
cinco de la tarde. 

El acto de la subasta tendrá lugar an
te 'esta Comisión en el mismo edificio y 
'salón de sus sesiones el dia 25 del cor
riente, á la una de la tarde, con arreglo 
á las disposiciones vigentes relativas a l a 
contratación de servicios públicos: de
biendo ajustarse los licitadores al modelo 
de proposición que á continuación se in
serta. : 'r-' • V" ' • u l ' t > 3 

•' Madrid I2de Abril de 1872. - E l Vice
presidente, Pedro Luis R. Prieto. - El Se-
cratario interino, Camilo Pozzi Genton 

jíi aup , o í £ l bb í i lai '^A 'Ai ou onítJi 
Modelo de proposición. 

D. A\ A"....., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales con fecha y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para él grabado de un plano de esta pro-
•vincia y estampación y tirada de mil ejem
plares del mismo, se compromete á eje
cutar este trabajo con estricta»sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de . . . . . (aquí la proposi
ción, en letra). 

(Fecha y firma del proponente.J 1 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PR0V»f|A 

film uUn-iod-.^JWWfcr no u^irtV 

Sección AdministraUva.—Territorial 
.iMfF{tLl 7¡9H¡unro" nijjptov 

Circular. 

Constituidas ya las Juntas periciales 
en casi todos los distritos municipales de 
la provincia y debiendo las que faltan 
constituirse en,un término brevísimo, la 
Administración les encarga que procuren 
con la mayor actividad practicar las rec
tificaciones de riqueza que procedan en 
sus respectivos amillaramientos, los cam
bios y traslaciones de dominio y todas las 
demás operaciones que produzcan varia
ción en el imponible ó en los contribu
yentes, á fin de que cuando se circulen 
los cupos municipales de la contribución 
territorial del próximo año económico 
estén prepáralos los trabajos y pu#l«n 
formarse los repartimientos con facilidad 
y rapidez, hallándose terminadas las re
clamaciones que sobre el imponible se 
hayan intentado. 

Madrid 12 de Abril de 1872.-EIJete 
de la Administración eéónórriica, Olegi-
n o Andrade. 

oit ta no <" y !• m i íS'J 'j81»U1I.iÍ OAQ^H 

Por el presente se emplaza y notifica 
áíD. Juan Delgado para que'en el térmi
no de nueve dias, contados desde la Pu
blicación del presente, satisfaga á la Ad
ministración económica de la provincia 
de Jaén las sumas de 206 pesetas 50 
céntimos y 75' pesetas que adeuda á las 
misma por segundos plazos de bienes 
del Estado, con más "él 6 por 100 de de
mora, diejtas y costas que se originan. 

Madrid 9 de Abril de.t&72..-EI Comi
sionado, Agustín de.Torres. 

J 119 Y, 

N¿1 '•• Ct.wl vi) d¿ 9Í1 
Por el presente se cita y notifica* ^ n 

fiamon Iturriaga para-que en el termino 
de nueve dias, contados desde la pubii*-
ciondel presente, satisfaga á la Adminis
tración económica de la provincia de J o e D 

la suma de 1.020 pesetas 54 céntimos T 
66 pesetas 66 céntimos que adeuda ¿ «• 

http://Cajas.de


Sábado 15 de Abril de 1872. 

^ma por segundo plazo de bienes del 
l i tado, - con más el 6 por 100 de demora, 
ttet'tf y costas que se originen. 

Madrid 0 de Abril de 1 8 7 2 . - E l Co
misionado, Agustin de Torres. 

SEXTA « I M . 

ggjPCCIOH CKSERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por órdeii 
de 24 de Mayo de 1S64, esta Dirección 
general ha señalado el dia 4 del próximo 

m e s de Mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 3.* de la carretera de se
gundo orden de Játiva á Alicante, com
prendido entre el Barranco de la Batalla 
v la entrada de Jijona, cuyo presupues
to es de 894.014 pesetas 17 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1S 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Alicante ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglan i lose exacta
mente akadjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía p a n tomar parte en esta subas
ta será de 44.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esta asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito á>l 
modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 400 | 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 40 pesetas. 

Madrid S de Abril de IS72 . -E1 Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 8 de Abril 
ultimo y de las condiciones y requisitos 
<iue se exigen para la adjudicación en pú-
bücasubasta de las obras del trozo 3 / de 
la carretera de Ját iva á Alicante, com
prendido entre el Barranco de la Batalla 
jj k e n *rada de Jijona, se compromete á 
wnaar á su cargo la construcción de las 
m « m a s con estricta sujeción á los expre
s o s , requisitos y condiciones, por la 
entidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
i e n d o ó mejorando Usa y llanamente 

a J ! P 0
 fijad0; p e r o a d v i r t i e n < l o que será 

r e t a d a toda propuesta en que no se 
Prese determinadamente la cantidad, 
Pesetas y céntimos, escrita en letra', 

*° la que se compromete el proponente 
1 4 ejecución de las obras.) 

(Feéktt y firma del proponerte.) 

• „ 

P R O V I D E N C I A S J U O I C I A . L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del üistrito del Centro de esta ca
pital, refrendada del Escribano D. José 
María Miller, se saca á la venta en pú
blica subasta por té ;.inó de 20 dias el 
46*65 y '/» por 100, osean 10.737escudos 
820 milésimas del valor de una casa que 
fueron dos, situadas en el tercer cuartel 
de esta villa, manzana 24, señalada con 
el núm. 26 antiguo, 2S moderno por la 
calle de los tres Peces, y el 21 antiguo. 13 
moderno por la de la Torrecilla del Leal, 
que mide 559 metros 6S decímetros, ó 
sean 7.208 pies 87 céntimos de otro y se 
llalla tasada en 24.597 escudos, á rebajar 
cargas; habiéndose señalado para el re 
mate el dia 10 de May) próximo, y hora 
de la una de su tarde, en el local audien
cia del referido Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia; advirtiendose en dichos 
anuncios que no se admitirá postura que 
no esté hecha con arreglo á l a ley.—José 
María Miller. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital. 

* t 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte se anuncia la muerte abin-
testato de Doña Luisa Pérez Gurrucha-
ga, vecina que fué de la misma, y se lla
ma á los que se crean con derecho á he 
redarla á fin de que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía deD. Antonio Bur-
ruezo en el término de 30 dias que se les 
señala;-bajo apercibimiento en otro caso 
de pararles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1872. 

'"*>«"' . . . . . . . . . - y t i v i 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Inclusa. 
•A> kiSjMÁ tal tüoiol/I 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital se anuncia por 
segunda y última vez el fallecimiento in
testado de D. Julián Mazon y Ortiz, ve
cino que fué de esta villa, natural del 
lugar de Nava, en el Valle de Mena, hijo 
de D. Juan Domingo y de Doña Micaela, 
y se cita y llama á cuantos se crean con 
derecho á heredarle para que le deduz
can ante dicho Juzgado en término de 15 
dias; previniéndose, que se han presenta
do como herederos sus sobrinos Vitoria 
Ceballos Mazon, Pedro, Josefa, Claudio 
y Leonardo Corral y Mazon, hijos de Do
ña Martina, hermana del causante y de 
D. Juan Ceballos y D. Celedonio Corral. 

Madrid 9 de Abril de 1 >72. = E1 Escri
bano, Félix O l i v e r o s . " , 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. '• 
' ' i n U r-.eld 

Por el presente y en virtud de-provi
dencia del Sr . Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta ca
pital, refrendada del Escribano D. Euse-
bio Cereceda, se anuncia el fallecimiento 
intestado de D. José Antonio Izquierdo 
y Blasco, que tuvo lugar en esta corte el 

día 22 de Marzo próximo pasado en es
tado de soltero y á la edad de 66 años, y 
se cita y llama á los que se crean con de
recho á su herencia para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía á hacer uso del de
recho de que se crean asistidos. 

Madrid 12 de Abril de 1872 . -E l Es-
cribano, Eusebio Cereceda. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navaicarnero. 

-Xí> « 9 x l j s J d f l ' ,i:UÍV i;tR'i rd» l jt ' j l inUttt 
Hallándose vacante una de las dos 

plazas de Alguacil del número del Juzga
do de primera instancia de esta villa y 
partido por defunción del que la servia, 
los aspirantes que reuniendo los requisi
tos prefijados en el ar t . 570 de la ley or
gánica del poder judicial de 30 de Agosto, 
de 1870 deseen obtenerla, presentarán 
sus solicitudes, debidamente documenta
das, en la Secretaría de Gobierno de este 
Juzgado dentro del preciso término de 
30 dias, contados desde la fecha de la in
serción del presente anuncio, apercibidos 
que trascurrido que sea no se admitirán 
las que se presenten. 

Navaicarnero 6 de Abril de 1872. — 
El Juez de primera instancia, Julián 
Maorad Calmache. =-El Secretario de Go
bierno, Ramón Sánchez de Ocaña. 

-ai ÍÍJÍ-'- iA , J l ! / i >\\iSí i'Lí.i» »I1 < i U £ i q \ 

Para el pago de las costas, gastos é 
indemnización de perjuicios en que ha 
sido condenado Pablo Beltran, vecino de 
esta villa, en el interdicto de recobrar la 
posesión, incoado á instancia del Sr. Don 
Leoncio Coronado, que lo es de Madrid, 
se han embargado y tasado los siguien
tes bienes, sitos en esta villa y su tér
mino jurisdiccional: 

Casa en la calle de Cárdena, núme
ro 6, con4a que linda por P . y tiene su 
fachada y entrada principal, lindando 
además al M. con la propia calle; N. ca
sa de Santiago Arribas y S. con la de Ba
silio Cárdena, que comprende una exten
sión de 2.211 pies superficiales y ha si
do tasada en 550 pesetas. 

Tierra al Agua del Fresno, de caber 
una fanega y seis celemines: linda á O. 
y M. Remigio García Bríones, N. Lucia
no Beltran y P . carril que sube de Val -
decepar, tasada en 20 pesetas. 

Tierra al Agua de Riaza, de caber tres 
fanegas y nueve celemines: linda á O* 
Bernardo Olías, N. Pedro Colomo, P . Ma
nuel Herranz y M. Luciano Beltran, ta
sada en 60 pesetas. 

Tierra á la Barranca del Cómico, de 
caber una fanega: linda O. Manuel Colo
mo, N. D. José del Valle, P . Manuel Co
tilla y M / e l Agua de la Barranca, tasada 
en 75 pesetas. 

Tierra al Cuarto de legua, de caber 
una fanega: linda á O. Santiago Arribas, 
N. Basilio Carden*, • P*. Ildefonso Izquier
do y M. Fermina Santos, tasada en l̂ jO 
pesetas. 

Tierra á Cabeza de Olgadilla, de caber 
una fanega: linda á O. Luciano Beltran, 
TN. Fermín Pérez, P . D. Mariano García 
Santos y M. Manuel Arteaga, tasada en 
75 pesetas. 

T ie r ra : á la Vega de Chinchón, de ca
ber cuatro celemines: linda á O. Luciano 
Beltran, N. herederos de Francisco Na
varro, P . Valentina Briones y M. dehesa 
de Mariraartin, tasada en 40 pesetas. 

Tierra al Visillo, de caber fanega y 
media: linda á O. Juan Expósito, N. he

rederos de Eustaquio García, P . Cosme 
Arribas y M. herederos de Francisco Na
varro, tasada en 60 pesetas. 

Viña blanca al Chopo, de caber 100 
cepas: linda á O. Luciano Beltran, N. 
herederos de Canuto García, P. herede
ros de Eustaquio García y M. el arroyo, 
tasada en 31 pesetas y 25 céntimos. 

Y otra viña aragonés á la Barranca 
de la Ventera, en jurisdicción de Villavi-
cio'sa de Odón, de caber 650 cepas y tres 
olivas: linda á O. Tomás Pérez, N. Ca-
listo Olías. P. tierra del Estado y Medio
día Ruperto Beltran, tasada en 250 pe
setas. 

Y habiendo señalado para la subasta 
de las relacionadas fincas el jueves 25 
del corriente mes y hora de las once de su 
mañana en la sala-audiencia de este Juz
gado, se anuncia al público para conoci
miento de los que deseen interesarse en 
ella; advirtiendo que se admitirán postu
ras que cubran las dos tercera partes de 
la tasación.. 

Navaicarnero á 1 .* de Abril de 1S72.— 
El Juez de primera instancia, Julián 
Maorad Calmache.—Por mandado, Ra
món Sánchez de Ocaña. 

Juzgado municipal del distrito del Centro» 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco García Gurleven, de veinti
dós años, soltero, natural de esta corte 
y habitante calle travesía de Fúcar, nú
meros 15 y 17, cuarto bajo interior, para 
que á las cuatro de la tarde del 16 del 
actual se presente en mi audiencia, sita 
piso bajo de Santa Cruz, con objeto de 
celebrar un juicio de faltas por hur to; 
apercibido que de no presentarse se pro
cederá á lo que corresponda. 

Madrid 5 de Abril de 1872.-= El Juez 
municipal, Eduardo García de la Varga» 

i Juzgado municipal de Zeganés. 

Agustin González, Comisionado de apre
mio por contribuciones de la villa dé 
Legan és . 

H igo saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha de 
hoy, se ha acordado proceder á la venta 
de las fincas embargadas á los individuos 
que se hallan en descubierto por la con
tribución territorial que les ha sido i m 
puesta en el año económico de 1869 
á1870 . 

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar el dlfc 24 del corriente, de 
diez á doce de su mañana, en la casa 
Ayuntamiento de esta villa. 

Cuyas fincas, con la tasación que se 
las ha dado á partir del liquido imponi
ble con que figuran en el amillararrrien-
to, son las siguientes: 

Tipo PM* !f» 
snbista. 

Pesetas cents. 
i'Vuv.'-wt— 

A Romualdo Fernandez. — 
Una casa sita en esta po
blación, travesía de París, 
número 3, que linda al N . 
dicha calle, P . herederos de 
Cleraenta Maroto y N. Don 
José Canales: liquido im
ponible 100 pesetas 75 cén
timos, capitalizada en. . . 2.5L8'75 

A Julián Encolar.—Una tier
ra de una fanega tres cele
mines en Matabuey, que 
linda con el barranco de la 
Raya y Nicolás González, 
con el liquido imponible de 
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250*00 

200*00 

Tipo par» U 
subasta. 

PMÍÍOS cénís. 
¡ 

11 pesetas 25 céntimos, en 
Juan Frías.—Una tierra de fa

nega y media en la Ribota 
de Polvoranca, que linda 
con el camino de Fuenla-
brada á Alcorcon, conlnueve 
pesetas de liquido imponi
ble, en 

Isidoro Hernández.—Una tier
ra de dos fanegas en el Jun
quillo: linda D. Manuel Lla
no y camino de Toledo, con 
liquido de 16 pesetas 25 cén
timos, en 

Casiano Herreros.—Una tier
ra en el corral de Martin, 
término de Polvoranca, con 
37 pesetas 50 céntimos, en. 

Eustaquio Ibañez.—Una tier
ra de dos fanegas nueve ce
lemines en el Bercial, cami
no de Carabanchel: linda 
Cándido Martínez, con 21 
pesetas 75 céntimos, en. . 

Andrés Abelino Silva.—Una 
tierra de dos fanegas en 
Valdemerienda: linda Don 
Marcelino Olea, con 20 pe
setas de liquido imponible, 
en. 

Marqués de Villahermosa.— 
Una tierra de cinco fanegas 
en la Plata, que la atraviesa 

* la carretera de Totedo, con 
20 pesetas, en 

el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, diri
giendo las referidas solicitudes á este Juz
gado municipal para llevar a efecto lo pre
venido en el ar t . 15 del precitado Real 
decreto. 

Paracuellos de Jarama 6 de Abril de 
1872. — El Juez municipal , Francisco 
Buyo. -

finca se figura y han sido capitalizadas 
por el producto liquido imponible, según 
lo determina el art . 43 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, reformado por 
el Real decreto de 25 de Agosto de 1871, 
en la forma que á continuación se expresa. 

Tipo para 
It 1 * aubasta. 

36P33 

833*00 

550*00 

666'66 

1.666*66 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subas
ta, lo mismo que á los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, costas y re
cargos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que las posturas 
admisibles para el primer remate, igual
mente que las del segundo, caso que hu
biere lugar á ellas, se arreglarán á lo que 
determina el ar t . 43 del Real decreto de 
25 de Agosto de 18"? 1 inserto en la Gace
ta de 26 de dicho mes y año. 

Leganés 1 / de Abril de 1872. -
V . ' B.'—El Juez municipal, Marcelino 
Olea.—El Comisionado, Agustín Gon-

e!« tenofoí/drw*» « i m 

J uzgado municipal de Santorcaz. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan Sotillo de la Fuente, natu 
ral de Valdeaveroy vecino de los Hueros, 
8e presente ante, mi autoridad en eNia 
3Q del actual, á l;isdiez de su mañana, á 
celebrar el juicio de faltas ordenado por la 
Audiencia de este territorio en las dili
gencias seguidas por hur to de piedra de 
la propiedad de D.Pascual y Bruno Gar- | 
cia, en la inteligencia que si se presenta 
se le oirá en justicia y si no se le decla
rará rebelde y le parará perjuicio. 

Juzgado municipal de Santorcaz á 8 
de Abril de 1872. - El Sr. Juez, Félix Sán
chez. —El actuario, Pascual Anchuelo. 

Juzgado municipal de Paracuellos de 
Jarama. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Juzgado municipal de esta villa, 
dotada con los derechos asignados en los 
aranceles vigentes, renunciada por el 
que la desempeñaba. 

Los aspirantes presentarán las solici
tudes documentadas con arreglo iti ar-
ticulo 13 del Real decreto y reglamento 
de 10 de Abril dé 1871, en el improrogable 
término de quince días, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en 

Pesetas cents. 
Juzgado municipal de San Martin de la 

Vega. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal de esta villa, dictada en ex
pediente seguido por el Sr. Alcalde para 
llevar á efecto el acuerdo de la Excelentí
sima Diputación provincial para reinte
g r a r al fondo municipal de cierta suma 
distraída del mismo, se venden en pública 
subasta, que tendrá lugar en la audiencia 
de este Juzgado el dia 30 del actual y 
hora de diez á doce de su mañana, los 
bienes siguientes pertenecientes á D. Eu
genio y D. Julián Valdivielso. 

Una viña en este término y pago lla
mado Peña de Valencia, de cuatro fane
gas de cabida, que linda por Oriente con 
tierra de Doña Francisca Marina, por el 
Mediodía con viña de D. Luis Quirós, 
por el Poniente con el camino de la Casa 
del Herrero, y por el N irte con otra viña 
de D. Antonio María Díaz, valuada en 
en 520 pesetas y 22 céntimos. 

Una tierra también en este término 
y pagado llamado Raya Alta, de siete fa
negas de cabida, la cual linda por Oriente 
con otra de D. Luis Quirós, por el Me
diodía con otra de Doña Josefa Sánchez, 
por el Poniente con otra de Doña Nata
lia Rodríguez y por el Norte con el ca
mino de la Casa de Gozquez, valuada en 
490 pesetas. 

Otra tierra también en el expresado 
término, en la Vega, de una fanega de 
cabida, que linda por Oriente y Poniente 
con caceras, por el Me.iio.dia y Norte con 
tierras de Doña. Natalia Roirigez, valua
da O H 37ó pesetas. 

Una mitad de casa sita en esta pobla
ción y su plaza, señalada con el número 
13, que huJa entrando <;n eija á la dere
cha con otra de Doña Basilia Rincón, á 
su izquierda con otra de Doña Manuela 
Meneudez, por su espi l la c jn camino de 
la Tenería y su fachada a la expresada 
plaza, valuada en 2.100 pesetas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores y citando á los interesa-
dos; en la inteligencia que las posturas 
del primero y segundo remate en su caso 
deberán serlo con arreglo al art . 43 del 
Real decreto de 25 de Agosto últ imo. 

Sau M-irtin de la Vega 7 de Abril 
de l b 7 2 . - V . * B . ' - E l Juez municipal, 
Juan de Dios Ordoñez. — El Secretario, 
Ramón María Cabeza y Nuñez. 

v&dco í'h «rirg <; • l> cnim r> 
Juzgado municipal de Torrejon de 

Velasco. 

5 3 2 ' 5 S 

1.611*08 

• ! bi U V A ' 

D o n Gregorio Antón, Recaudador de con
tribuciones y comisionado de ejecución 
del distrito municipal de Torrejon de 
Velasco. 

Hago saber que en providencia del 
señor Juez municipal del mismo tiene 
acordado se saquen á pública subasta las 
•fincas rústicas y urbanas que han sido 
embargadas á deudores por contribución 
territorial de 1870 á 71 , el dia \ * de Ma
yo próximo, desde las diez á'las doce de 
su mañana, en la casa consistori d de di
cho puebl9 y ante dicho Sr. Juez, sir
viendo de tipo las cantidades que á cada 

17.—D. Fulgencio Briant .— 
Una heredad que cabe dos 
fanegas de segunda calidad 
en el sitio titulado Espinillo, 
y está arrendada: linda con 
Don Manuel Moreno del Po
zo; su capital líquido impo
nible es de 62 rs . , que capi
talizada conforme á ins
trucción son 516*67 

22.—Tiburcio Vallejo. — Dos 
heredades que caben tres 
fanegas y seis celemines de 
segunda calidad en dicho si
tio del Espinillo, que por si 
cultiva: linda con Pedro Dá-
vila y su liquido imponible 
son 192 rs 1.066*67 

30.—Anacleto Vallejo.—Una 
heredad de tres fanegas de 
segunda calidad en el Espi
nillo, que por si cultiva: lin
da con herederos de Don 
Francisco Fernandez, y su 
capital imponible es 96 rea-
l e s • • 

37. — Herederos de Ignacio 
Echevarría.—Otra de cin
co fanegas de segunda cali
dad en el Guirigay, que por 
si cultivan: linda con tierra 
de Tomás Peralta, y su li
quido imponible son 96 rs . 

103. — D. Rimon Ocaña.— 
Otra de dos fanegas de pri
mera calidad en ios Moros, 
y que por si cultivo: linda 
con Memoria de Ánimas; 
el liquido imponible es 156 
reales. 866*67 

140. — Manuel Sacristán. — 
Otra en dicho sitio de los 
Moros; cabe dos fanegas de 
segunda calidad, y por si 
cultiva: linda con Pedro 
Fernandez; liquido imponi
ble 144 rs 800*00 

140. — HereJeros de Pablo 
Salas.—Otra de una fanega 
y media de primera calidad 
en el camino de Pinto, y t ie
nen arrendaba: linda con 
Epifanio Salas; liquido im-
p nible 97 rs 808*33 

151.—Sr. Marqués de Vito
ria.—Otra de diez fanegas 
de tercera calidad en la Pre
sa y está arrendada: linda 
con D. Pedro Martin; su li
quido imponible es 130 rea
les . , 1.083*33 

154.— Ángel Alonso.—Otra 
de siete fanegas de tercera 
calidad en la Fuente del 
puerco, y t iene en arrenda
miento; su liquido imponi
ble son 49 rs 408*33 

1 7 9 — Capellanía de D. Ela
dio Garvía.—Otra de siete 
fanegas y cuatro celemines 
de primera calidad en el ca
mino de Val demoro, y tres 
fanegas de segunda en la 
misma finca que está arren

dada; su liquido imponible 
es 456 rs 

212.—Herederos de Manuel 
Dorado Rodríguez.— Otra 
de cinco fanegas de tercera 
calidad en la fuente del Mi
ño, que por sí cultiva,y tiene 
de liquido imponible 100 rs . 

215.—Simón Diaz.—Una casa 
en la calle de Pinto, al nú
mero 32, con el liquido im
ponible de 32 rs. . . . 

280.—Herederos de Elias Me
nor.—Otra casa en la mis
ma calle de Pinto al núme
ro 5, con el capital imponi
ble de 40 rs 

257. — Eusebio Moreno Cu
bas.—Otra casa en la calle 
de Pacheco; al núm. 7, con 
el liquido imponible de 
24 rs . . . . . . . . 

333.—Viuda de Hilario Pé
rez.—Otra casa en la calle 
de Pinto, al núm. 5, con el 
líquido imponible de 65 rs. 

341.—Viuda de Martin Pe 
drero.—Una heredad de dos 
fanegas de segunda calidad 
en la tabla ó cuatro cami
nos, que por si cultiva: lin
da con D. Manuel López; 
su liquido imponible 96 rs. 

372. — Lorenzo Rodríguez 
Bravo. — Otra heredad de 
cinco fanegas de segunda 
calidad en el camino de Pin-
to, está en arrendamiento: 
linda con dicho camino, y 
tiene de capital imponible 
240 rs 

400. —Mar iana Sánchez .— 
* Una casa en la calle de los 

Montes, al núm. 24, con el 
liquido imponible de 65 rs. 

432.—Niceto Torrijos.—Una 
parte de casa en la calle de 
Tobías; al n ú m . 11, con el 
capital imponible de 130 rs. 

3.800 'Oí 

157<5* 

ÍSO'Oü 

15000 

033*53 

2.000'UO 

406-2Í 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse, lo mimo 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado te
to . Las posturas se arreglaran á lo que 
dispone el citado art. 43 de la instruc
ción. 

Torrejon de Velasco 8. de Abril d« 
1872.—Gregorio Antón. 

A N U N C I O -

Sal por wagones, á 12 reales q r i Q U l ' 

idem en partidas de más de 25 quin**1*18' 

á 12'50 céntimos. 

Almacén calle Imperial, núm. 3, ^ r ¿ 0 

te á la de Botoneras. 

MADRID.—1872. 
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